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Fecha: Abril 20 de 2021. 

 

PROCESO: LIQUIDACIÓN SOCIEDAD CONYUGAL 

DEMANDANTE: ELSA MILENA ARIAS ARIAS 

DEMANDADO: LIBARDO ARIAS DÁVILA 

RADICADO: 17013311200120200003501 

 

En el conflicto de la referencia se allegó a través del correo electrónico 
de este despacho el memorial poder otorgado por el demandado a un 
abogado para que lo represente en este litigio, y a su vez el vocero 

judicial del demandado solicita que se tenga por notificado por 
conducta concluyente y se le envíe copia de la demanda y sus anexos. 
 

Para resolver lo conducente, este despacho hace las siguientes: 

 

C O N S I D E R A C I O N E S 

 

1. En virtud de auto emitido el 06 de abril de 2021, se admitió la 

liquidación de la sociedad conyugal y se dispuso correr traslado al 

demandado. 

 

2. El inciso segundo del artículo 301 del Compendio General del 

Proceso, dice: 

 

“Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por 

conducta concluyente de todas las providencias que se hayan 

dictado en el respectivo proceso, inclusive del auto admisorio de 

la demanda o mandamiento ejecutivo, el día en que se notifique 

el auto que le reconoce personería, a menos que la notificación se 

haya surtido con anterioridad. (…)”. 

 

 

3. Se tendrá por notificado el demandado por conducta concluyente 

del auto emitido el 6 de abril de este año, en virtud del cual se admitió 

la demanda de liquidación de la sociedad conyugal, quien cuenta con 

el término de 10 días para dar respuesta, contados a partir del día 

siguiente a la remisión de la demanda, anexos y auto admisorio al 

correo electrónico que indicó el abogado y esto en aplicación de las 
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tecnologías de la información y las comunicaciones de  que trata el 

Decreto 806 de2020. 
 

Por lo sumariamente expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de 

Aguadas, caldas, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: TENER al señor LIBARDO ARIAS DÁVILA, notificado por 

conducta concluyente del auto calendado el 06 de abril de 2021, que 

admitió la demanda de liquidación de la sociedad conyugal en su 

contra y proferido dentro del presente proceso. 

 

SEGUNDO: ENTENDER surtida la notificación por conducta 

concluyente del auto adiado el 06 de abril de 2021, el día de hoy, 

fecha en que se le reconocerá personería al abogado elegido.  

 

TERCERO: DISPONE enviar al correo electrónico del abogado 

designado por el demandado copias de la demanda, anexos y auto 

admisorio, advirtiéndole que el término para contestar que es de 10 

días, le empezará a contar al día siguiente de la remisión de dichos 

actos procesales.  

 

CUARTO: RECONOCER vocería judicial, amplia y suficiente, al 

abogado CARLOS FERNANDO GRISALES GUZMÁN, para auspiciar 

en este proceso el demandado, al tenor del memorial poder 

acompañado con la petición que por este medio se resuelve. (Art. 74 

C. Gral. del P.). 
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